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Señores  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO)  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ACEROS AREQUIPA S.A.S.  

DEMANDADO:  GRUPO CONSTRUCENTER S.A.S 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de 

la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

especial de ACEROS AREQUIPA S.A.S. (antes ACEROS AMERICA S.A.S.), sociedad legalmente 

constituida e identificada con NIT 901.379.532-2, con domicilio principal en la ciudad de Yumbo 

(Valle del Cauca) y dirección de notificaciones judiciales efactcol@acerosarequipa.com, 

representada legalmente por el señor ANDRÉS FERNANDO MANZANO RODRÍGUEZ, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.104.465 de Cali, conforme se acredita con el 

poder y certificado de existencia y representación legal que se adjuntan. Comedidamente, de 

manera respetuosa manifiesto que me dirijo a su Despacho con el fin de solicitar, que se decrete y 

practique las siguientes MEDIDAS CAUTELARES, conforme lo estipulado en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, dentro del proceso formulado por el suscrito en escrito separado, en 

contra de GRUPO CONSTRUCENTER S.A.S., sociedad legalmente constituida e identificada con 

NIT 900.085.456-4, con domicilio principal en la Carrera 24 # 33A-60 de la ciudad de Bogotá D.C., 

y dirección electrónica contabilidad@construccenter.co , representada legalmente por el señor 

JAIME SALAMANCA MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.418.689, o quien haga 

sus veces, con el fin de precaver que los efectos de esta acción ejecutiva no se hagan ilusorios. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Ruego al Señor Juez se decreten todas y cada una de las medidas cautelares que se indican a 

continuación:  

 

PRIMERA: Sírvase señor Juez, decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 50C-599309, del cual es propietaria la empresa GRUPO 

CONSTRUCENTER S.A.S., identificada con NIT 900.085.456-4 o sus remanentes. 

 

SEGUNDA: Sírvase señor Juez, decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 

“GRUPO CONSTRUCCENTER S.A.S.” ubicado en la Carrera 24 No. 33A-60 de la ciudad de Bogotá 

 

SEGUNDA: Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y retención de dineros en entidades bancarias 

en las cuentas de ahorros, corriente y CDT'S de propiedad del demandado:  
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• Bancolombia.  

• Banco Agrario.  

• Banco AV. Villas.  

• Banco de Bogotá.  

• Bancamía.  

• Banco de Occidente.  

• Banco GNB Sudameris.  

• Banco Popular.  

• Banco Procredit.  

• Banco Santander.  

• Banco Bancoldex.  

• Banco BBVA. 

• Banco Caja Social.  

• Banco Citibank.  

• Banco Finandina.  

• Banco Falabella.  

• Banco Pichincha. 

• Bancoomeva.  

• Bancompartir.  

• Banco Corpbanca Itaú.  

• Banco Davivienda.  

• Banco Scotiabank Colpatria. 

 

 

Denuncia mi mandante bajo gravedad de juramento que los bienes antes relacionados son de 

propiedad de los demandados. 

 

Con el presente escrito me reservo el derecho de invocar otras medidas cautelares, caso en el cual 

denunciaré oportunamente ante su Despacho otros bienes de cualquier naturaleza de la parte 

demandada, dineros depositados en cuentas bancarias y/o certificados de depósito a término y en 

general todos aquellos derechos que puedan ser objeto de medidas ejecutivas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la Avenida 6A Bis # 35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 

 


